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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Centro Especial de Empleo del IVASS, SAU

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2025, de la Dirección General, por la que se publican las puntuaciones provisionales de

la valoración de méritos, de la categoría de operario u operaria incluida en el procedimiento selectivo extraordinario de

estabilización por el sistema excepcional de concurso de méritos con arreglo a la oferta pública de estabilización,

aprobada mediante la Resolución de 27 de mayo de 2022, de la Presidencia.

 

Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó la Resolución de 19 de diciembre de 2022, del director general del

Instituto Valenciano de Servicios Sociales, por la que, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, se aprueban las bases generales y las convocatorias de los procesos selectivos para el

acceso a distintas categorías de personal laboral, por el sistema excepcional de concurso de méritos.

El 15 de abril de 2024, se publicó Resolución de la directora general del Instituto Valenciano de Servicios Sociales

(IVASS), por la que se designan a las personas integrantes del órgano técnico de selección del IVASS para el desarrollo y

ejecución del proceso excepcional de estabilización convocado por la Resolución de 19.12.2022 (DOGV 9828,

15.04.2024), modificada por Resolución de 30 de abril de 2024, de la subsecretaria de Vicepresidencia Segunda y

Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda (DOGV 9849, 15.05.2024).

Mediante la Resolución de 24 de octubre de 2024, de la dirección general del Instituto Valenciano de Servicios

Sociales, se elevó a definitiva la lista provisional de personas admitidas y excluidas en el proceso excepcional de concurso

de méritos de la categoría de operario u operaria (DOGV 9968, 29.10.2024).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6ª de la convocatoria que rige el proceso, se ha procedido por parte del

órgano técnico de selección a examinar los méritos alegados y justificados documentalmente por las personas aspirantes

admitidas en la categoría mencionada, calificándolos conforme al baremo correspondiente.

En virtud de la subrogación formalizada en fecha 1 de noviembre de 2024, los procedimientos selectivos para la

cobertura definitiva de los puestos de trabajo adscritos al CEE-IVADIS, incluidos en la oferta de empleo público de

estabilización aprobada mediante la Resolución de 27 de mayo de 2022, de la presidenta del IVASS (DOGV 9350, de

30.05.2022), serán tramitados y finalizados por la citada sociedad, incluyendo entre las categorías subrogadas la de operario

u operaria.

Por todo ello, de acuerdo con la base 8ª de la convocatoria mencionada, una vez llevada a cabo la baremación,

RESUELVO

Publicar la lista provisional de personas admitidas en la categoría de operario/a, con la puntuación provisional

obtenida, desglosada en los distintos apartados del baremo. Las personas interesadas disponen de un plazo de diez días

hábiles, a contar desde el día siguiente de esta publicación, para formular las reclamaciones que estimen pertinentes en

relación con la baremación. Las personas interesadas disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día

siguiente de esta publicación, para formular las reclamaciones que estimen pertinentes en relación con la baremación, a

través del portal https://estabilizacion.empleoivass.es.

Paterna, 12 de mayo de 2025

José Antonio Martínez Ortega

Director general

https://estabilizacion.empleoivass.es
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